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ANUNCIO de 12 de noviembre de 2001,
sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza
tramitados en la provincia de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E. n.º 12, de 14 de
enero de 1999) se da publicidad a los mismos.

Los interesados podrán realizar las alegaciones que considere opor-
tunas o formular el Recurso de Alzada, en el plazo indicado en los
datos correspondientes a la denuncia, desde la publicación de este
anuncio.

Mérida, 12 de noviembre de 2001.–El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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ANUNCIO de 14 de noviembre de 2001,
sobre declaración de utilidad pública el
monte denominado «Cruz Mocha
Romaderos», propiedad de los
Ayuntamientos de Hoyos y Perales del
Puerto, y su inclusión en el catálogo de los
montes de utilidad pública.

Para general conocimiento se hace saber que la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente con fecha 26 de octubre de 2001,
ha dictado Resolución por la que:

1.º–Se Declara de Utilidad Pública el monte, «Cruz Mocha Roma-
deros», propiedad de los Ayuntamientos de Hoyos y Perales del
Puerto, provincia de Cáceres.

2.º–Se incluirá el monte citado, según lo dispuesto en el artículo
6 de la Ley de Montes, en el Catálogo de Montes de Utilidad Pú-
blica de Cáceres, a favor de las entidades locales, con los siguien-
tes datos:

– Provincia: Cáceres.

– Partido Judicial: Coria.

– Monte: N.º 133 del CUP.

– Término Municipal: Perales del Puerto.

– Denominación: «Cruz Mocha Romaderos».

– Pertenencia: Ayuntamientos de Hoyos (36,5 hectáreas) y Perales
del Puerto (28,5 hectáreas).

– Límites: Norte: Rivera de Acebo que le separa de este Término.
  Sur: Fincas particulares.
  Este: Rivera de Acebo y fincas particulares.
  Oeste: Término Municipal de Hoyos (monte «Cruz Mocha Hu-
rones»).

– Cabida: 73 hectáreas.

– Cabida Pública: 65 hectáreas.

– Especies: La especie dominante es el pino negral (Pinus pinas-
ter), con alguna representación esporádica de sauce (Salix sp) y
aliso (Alnus glutinosa) en arroyos, y algún rebollo (Quercus pyre-
naica) aislado.

– Inscripción en el Registro de la Propiedad de Hoyos: Tomo 671,
Libro 71, Folio 143, Número de finca 7.960.

– Libre de cargas.

Mérida, a 14 de noviembre de 2001.–El Director Gral. de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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